
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 226/2019  
ACTOR: ESTADO DE YUCATÁN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil veintitrés, se da cuenta 

al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con 
el escrito y anexos de Mauricio Vila Dosal, María Carolina Silvestre Canto Valdés y 
Erik José Rihani González, quienes se ostentan respectivamente como Gobernador, 
Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura, y Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, todos del Estado de 
Yucatán; con el oficio CJ/DGC/060/2023 y anexos del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche; así como con los oficios 
CJPE/DCCyAI/003/III/2023 y anexos de la delegada del Estado de Quintana Roo; 
recibidos en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal, el diecisiete, veintiuno y veintitrés de los actuales, y registrados con los 
folios 004442, 712-SEPJF, 736-SEPJF y 737-SEPJF. Conste. 

 

Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil veintitrés. 

Agréguense al expediente, para los efectos legales conducentes, el 
escrito, oficios y anexos de cuenta del Gobernador, Magistrada Presidenta 
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, y 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, todos del Estado de 
Yucatán, del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche y de la delegada del Estado de Quintana Roo,  mediante los 
cuales, en desahogo al requerimiento efectuado por proveído de seis de 
marzo del año en curso, proporcionan los nombres y remiten las 
identificaciones de las personas que comparecerán a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, acordándose 
favorablemente su asistencia a dicha diligencia, toda vez que cuentan con 
firma electrónica vigente, según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación (SEPJF). 

Por lo que hace a la Gobernadora, al Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia y al Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política 
de la XVII Legislatura, todos del Estado de Quintana Roo, no ha lugar a 
acordar de conformidad su autorización a fin de acudir en forma remota 
a la mencionada audiencia, toda vez que no cuentan con FIREL o firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente, lo cual constituye un requisito 
indispensable para gestionar el ingreso a la diligencia respectiva, sin que lo 
anterior irrogue un perjuicio a las partes, toda vez que con fundamento en 
el artículo 341 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

                                                           
1 Artículo 34 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las partes o de sus representantes 
legales. Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de las partes. 
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105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
11, párrafo segundo, fracción I2, del Acuerdo General Plenario 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, de este Máximo Tribunal, las 
audiencias se llevará a cabo, con o sin asistencia de las partes o de sus 
representantes legales. 

Por otro lado, cabe destacar que el Gobernador y Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso, ambos del Estado de Yucatán, así como el 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche y la 
delegada del Estado de Quintana Roo, tienen reconocida su personalidad 
en autos, y en cuanto a la Magistrada Presidenta en mención, se le tiene 
por presentada con dicho carácter3. 

En otro orden de ideas, se tiene al Estado de Quintana Roo 
designando delegada, así como a los representantes de los Poderes de 
Gobierno del Estado de Yucatán reiterando el domicilio señalado para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y el nombramiento de 
delegados, así como designando nuevos, lo anterior, con fundamento en 
el artículo 11, párrafo segundo4, de la Ley Reglamentaria de la materia, así 
como 3055 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del numeral 16 de la citada Ley. 

                                                           
2 Artículo 11 del Acuerdo General Plenario 8/2020. Cuando el Ministro instructor así lo determine, atendiendo a lo 
solicitado por las partes o las circunstancias lo hagan conveniente, las audiencias referidas en los artículos 32 y 34 de 
la Ley Reglamentaria se celebrarán por videoconferencia con la presencia por vía electrónica de las partes que al efecto 
comparezcan, de la persona Titular de la STCCAI quien las conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el personal 
de dicha Sección que aquélla designe. 
Para la preparación, celebración e integración a los autos de una audiencia por videoconferencia, se atenderá a lo 
siguiente: 
I. En el proveído en el que se fije la fecha y hora en la que tendrá lugar, se deberán indicar los datos necesarios para 
acceder a la respectiva videoconferencia por vía electrónica y se requerirá a las partes para que indiquen en la 
promoción electrónica mediante la que desahoguen dicho requerimiento, la o las personas que acudirán por vía 
electrónica en su representación, quienes deberán contar con FIREL; (…). 
3 De conformidad con las documentales que al efecto exhiben y en términos de los numerales siguientes: 
Artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán. El Poder Público del Estado de 
Yucatán se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos poderes 
en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un Congreso formado por menos diputados que los 
señalados en el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 64 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán. El Poder Judicial del Estado se 
deposita en el Tribunal Superior de Justicia, en el Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios, 
en los Juzgados de Primera instancia y en los demás establecidos o que en adelante establezca la ley. En el ejercicio 
de la función judicial impartirá justicia con apego a los principios de autonomía, imparcialidad, independencia, legalidad, 
objetividad y seguridad jurídica. 
(…) 
La Presidenta o Presidente del Tribunal Superior de Justicia será el representante legal del Poder Judicial, con las 
atribuciones que le confiere esta Constitución y la ley. 
4 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (…) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
(…). 
5 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, 
para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se 
notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
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Por lo que hace a la petición del Estado de Yucatán de 
tener acceso al expediente electrónico, toda vez que, de 
la consulta en el sistema electrónico de este Alto Tribunal 
y las constancias generadas, las cuales se ordena agregar 
al expediente, se advierte que los delegados que refieren 
cuentan con firma electrónica vigente, por tanto, con 

fundamento en el artículo 127 y 17, párrafo primero8, del Acuerdo General 
Plenario 8/2020, se acuerda favorablemente su petición. 

Al respecto, no se acuerda favorablemente a la delegada Ana 
Paulina Ortega Rosado dicho acceso, ya que no cuenta con FIREL o firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente. 

De igual forma, se precisa que el acceso estará condicionado a que la 
firma, con la cual se otorga la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al expediente de este medio de control de 
constitucionalidad; asimismo, la consulta a través de dicha vía podrá 
realizarse a partir del primer acuerdo que se dicte posterior al presente auto, 
esto, de conformidad con el artículo 149, párrafo primero, del referido 
Acuerdo General Plenario 8/2020. 

En cuanto a la solicitud del Estado de Quintana Roo respecto a que se 
le autorice a la delegada nombrada el uso de medios fotográficos o 
tecnológicos para la reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, hágase de su 
conocimiento que, considerando que lo anterior implica solicitar copias 
simples de todo lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes constitucionales que justifican la reserva 

                                                           

las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7 Artículo 12 del Acuerdo General Plenario 8/2020. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en 
términos de las normas que los rigen estén facultados para representarlos de conformidad con el artículo 11 de la Ley 
Reglamentaria, podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía electrónica o impresa, acceso para consultar 
el Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de Población, así 
como la del tercero para el cual se solicita la autorización correspondiente. 
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. De ser así, 
se verificará en el Sistema Electrónico de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al autorizante cuando solicita 
acceso al Expediente electrónico-, respecto de las cuales se solicita la autorización para ingresar al Expediente 
electrónico cuentan con la FIREL o con los certificados digitales referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General, ante 
lo cual se acordará favorablemente la autorización solicitada únicamente respecto de las personas que cuenten con 
alguna de esas firmas; en la inteligencia de que el acceso respectivo estará condicionado a que la firma en relación con 
la cual se otorgue la autorización respectiva, se encuentre vigente al momento de pretender ingresar al expediente de 
que se trate. 
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía electrónica, 
siempre y cuando se hubiere solicitado expresamente recibir notificaciones electrónicas en términos del artículo 17 del 
presente Acuerdo General. 
8 Artículo 17 del Acuerdo General Plenario 8/2020. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, 
manifestar expresamente la solicitud para recibir notificaciones electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente 
dicha solicitud se notificará por lista o por oficio según corresponda legalmente; en la inteligencia de que las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva por vía electrónica en tanto no revoque la referida 
solicitud. (…). 
9 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 8/2020. Cualquier autorización para consultar un Expediente electrónico 
surtirá efectos una vez que se acuerde favorablemente y el proveído respectivo se notifique por lista y se integre a dicho 
expediente. 
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de información, garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción I10, y 
16, párrafo segundo11, de la Constitución Federal y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza a la 
delegada para que haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones 
y constancias existentes en el presente medio de control constitucional, 
excepto las de carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias 
para el ejercicio de una adecuada defensa. 

En el entendido de que para asistir a la oficina que ocupa la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal12, deberá tener en cuenta lo previsto en el artículo Vigésimo13 del 
Acuerdo General de Administración II/2020, en relación con el diverso 814 
del Acuerdo General de Administración VI/2022, de tres de noviembre de 
dos mil veintidós, ambos de este Alto Tribunal. 

En relación con lo anterior, se apercibe a los promoventes que, en caso 
de incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la consulta del expediente electrónico o de la 
utilización de los medios fotográficos o tecnológicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
aplicables de las Leyes General y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de las autoridades solicitantes, como de la o de las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias afectas, aun cuando hubieran sido aportadas 
                                                           
10 Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (…) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información. (…) 
11 Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (…) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
12 Ubicada en Avenida Pino Suárez, número 2, puerta 2032, primer piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06065, en esta Ciudad. 
13 Artículo Vigésimo del Acuerdo General de Administración II/2020. Con el objetivo de evitar aglomeraciones de 
personas y proteger la salud de aquellas que acuden a los edificios de la Suprema Corte, quienes requieran consultar 
expedientes o participar en diligencias jurisdiccionales, deberán solicitar una cita a través de la herramienta electrónica 
que para tal efecto se habilitará en el portal de Internet del Alto Tribunal. Asimismo, en el edificio Sede de la Suprema 
Corte se pondrá a disposición del público el equipo electrónico necesario para que los interesados puedan solicitar dicha 
cita. 
Las personas que pretendan reunirse o entrevistarse con algún servidor público de la Suprema Corte solicitarán se 
gestione y agende una cita a través de correo electrónico a la dirección que para tal efecto se habilite en el directorio 
electrónico del Alto Tribunal.  
14 Artículo 8 del Acuerdo General de Administración VI/2022. El Buzón Judicial Automatizado y el sistema de citas 
para visitantes, consultar expedientes o participar en diligencias jurisdiccionales, continuarán en operación de 
conformidad con lo dispuesto en los numerales Décimo 9 Noveno y Vigésimo, del Acuerdo General de Administración 
II/2020. 
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al medio de control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 

Dada la naturaleza e importancia del presente asunto, 
con fundamento en el artículo 282, primer párrafo15, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 

notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, 
Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
15 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, 
cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse (…). 
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Esta hoja corresponde al proveído de treinta de marzo de dos mil veintitrés, dictado 
por el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la controversia 
constitucional 226/2019, promovida por el Estado de Yucatán. Conste. 
GSS 114 
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